
 

   AYUNTAMIENTO DE YAIZA 

      Plaza de los Remedios,  nº 1 

    35570  Yaiza – Lanzarote 

                 P-3503400-H 

DECRETO 

 
Examinada la Liquidación del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2024, informada por la 

Intervención de Fondos y resultando que la misma se ajusta a la estructura de la Resolución de la 
Dirección General de la Admón. Local de 15 de enero de 1980, adjuntándose los documentos previstos en 
la Instrucción de Contabilidad para la admón. Local de 23 de Noviembre de 2004 y teniendo en cuenta, 
que la liquidación se ha efectuado con sujeción a las normas sobre Cierre y Liquidación del Presupuesto, 
fundamentalmente las contenidas en el artículo 191 y siguientes del Texto refundido la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 
concordantes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y a la vista del informe del Interventor de esta 
Corporación, HE RESUELTO: 
 
PRIMERO.- Aprobar la liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Yaiza para el ejercicio 2024 
que ofrece el siguiente resumen por capítulos de ingresos y gastos: 
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SEGUNDO.- El Resultado Presupuestario Ajustado del ejercicio, de conformidad con lo que se establece 
en la regla 80, y en el Capítulo IV del Título II de la Orden de 23 de Noviembre sobre la Instrucción de 
Contabilidad de la admón. Local, arroja las siguientes magnitudes: 
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TERCERO.- El Remanente de Tesorería correspondiente al ejercicio, según las especificaciones de la 
Regla 81 y siguientes de la Orden de 23 de Noviembre presenta el siguiente detalle: 
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1.- Fondos líquidos 45.073.876,99 

Derechos Pendientes de cobro:  
(+) Del Presupuesto corriente 3.356.993,94 

(+) De Presupuestos cerrados 27.309.147,55 

(+) De Otras operaciones no presupuestarias 0,00 

2.- Total Derechos pendientes de cobro 30.666.141,49 

  
Obligaciones pendientes de pago:  
(+) Del Presupuesto corriente 1.455.856,08 

(+) De Presupuestos cerrados 22.377,09 

(+) De operaciones no presupuestarias 2.124.635,52 

3.- Total Obligaciones pendientes de Pago 3.602.868,69 

  
(-) Cobros realizados pendientes de aplicación Definitiva 441.272,88 

(+) Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 623,70 

4.- Total Partidas pendientes de aplicación -440.649,18 

  
I. Remanente de Tesorería (1 + 2 - 3 + 4) 71.696.500,61 

  
II. Saldos de dudoso cobro 28.500.000 

III. Exceso de financiación afectada 8.085.630,56 

IV. Remanente de Tesorería para Gastos generales (I - II - III) 35.110.870,05 

  
V. Saldo de obligaciones pendientes de aplicar al Presupuesto a final de 
período 0,00 

VI. Saldo de acreedores por devolución de ingresos a final de período 6.127,24 

VII. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 
AJUSTADO (IV-V-VI) 35.104.742,81 
 
 
CUARTO.- Inclúyase en el orden del día de la siguiente Sesión Plenaria, a efectos de dar cuenta al Pleno 
(Art. 193.4 del Texto refundido la ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo). 
 
QUINTO.- Que una vez haya sido aprobada la Liquidación por parte de la Alcaldía-Presidencia, procede 
remitir un ejemplar a las Administraciones Estatal y Autonómica, de conformidad con lo establecido en el 
Art.193.5 del Texto refundido la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
R

X3
YZ

JM
4M

73
TQ

KG
R

EA
A9

43
KG

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//y
ai

za
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

 d
e 

5 



 

   AYUNTAMIENTO DE YAIZA 

      Plaza de los Remedios,  nº 1 

    35570  Yaiza – Lanzarote 

                 P-3503400-H 

Lo manda y firma el Señor Alcalde-Presidente Don. Oscar Noda González de lo que como 
Secretario doy fe. 
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